
INSTRUCCIONES DE USO DE LOS ECOPARQUES 
MÓVILES DEL CONSORCIO CREA DURANTE LA 
SITUACIÓN SANITARIA DE LA COVID-19.

Los residuos a entregar en el ecoparque se deberán dejar en la zona marcada para ello como “zona de 
depósito”. Esta zona estará anexa al ecoparque.

Antes de la aportación en la zona de depósito establecida, se debe informar al operador del ecoparque 
móvil del tipo de residuos a entregar. 

En caso de presentarse más de un usuario al mismo tiempo, se debe 
mantener una distancia de, al menos, 2 metros.

En caso de dudas, el operador del ecoparque móvil estará encantado de informar a los usuarios, tanto 
de la correcta gestión de los residuos como de la forma de cumplimiento de estas instrucciones de 
seguridad.

Al �nalizar la entrega recomendamos, como en cualquier otra 
actividad diaria, la limpieza o higienización de manos.

El operador del ecoparque móvil realizará una desinfección de la zona 
de depósito, cada vez que se vacie, y se higienizará el ecoparque al 
�nalizar el servicio en cada municipio.

RECUERDA:

DISTANCIA DE 
SEGURIDAD


